
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 130/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE OTEAPAN, ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a doce de marzo de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 

Constancias_ Número de registro 
Escrito y anexos de Berlín"I L:ópez~ FraríCisco .. y Magdalena 11231 
Cervantes Ramírez, quf~és\se Óstentan)como Presidente y 
Síndica, ambo~.del f\t':l)1icipio de Oteapan, · Estad~td,e'Verªcruz 
de IQnacio de la·llave. ·-

j ·''" ....... --... ........... ,,, 

' 
Document~le? '=recib!da-s ~.I }d.ía "d_~·~f_a.;t.~b~a\:·~· "_:la_ .. º_ ·fidna/de Certificación Judicial y 
Correspo_nd~ncia d~·es~~··f-1~-~·:riq.~Qª~· ~~:n~t_e .. ._ ~~.: · 

. .. .. /, ,,. d' l.. ' ! • • ' .• " 

Ciudad de México; a.doce '.de ·marzo e-.dos~.mil die~eve. 

Con el esqrito-;~ los,~n~~~s:~~:q~~n.~a,~f~~~~-~~~y;re~~se el expediente 
l • ... -

, ; • .' li i. . ~ '\ ' ~ ' '\¡ \ :\ ' ~ ,"f.~ .., - '·\. ·\. • ":\ \ \ • 

relativo a la pont~ov~r,~i_ali~Q~~~i!~F!dn~~·- qu,~ ... ~l,9" qu_i.~nes se ostentan 

como· Pre'sidente. {'Sín,dica:~:.a~bos\del Munici~e Ot~~pan, Estado de 
\ . '• " ''\"\' '" ~'· ·" 

' , ~. _· -1 -~ . ~ ~ \. '· \ } \ '\ ' , ' ' .... : 1 : . f . 

Veracruz d~)~na:cio _d~-". la Ll.a~e;'~.~~~-Q~r~_~:!_~~~re~ L~g!s}:tiv~ y Ejecutivo 

del Estado de -~~ra~f¡lJZ:~·de.)g_~~91~1,,_d~. -1~v~,f'en~.Ja1 que impugnan lo 
siguiente': .... ·_.~ .· · · · ~ ... · . ·_· ··-,· · ·· ·1• 1

• "/:' 

''.' ,.."', .._~¡ . f ¡ . i°"'"::..·.,, ·"' I ,,. -~~ ~,, . ,.,). ,, . (/¡/ 

"IV).-Acrps REC°L_"AMAQ<;JS--~. f ,f /"";~~-:- ., ,! ', /,.,,,¡ 

1).- De las, 'éiutoiidades se'ñalaaas'"'se1demanda la1inva'lidez de las órdenes, 
instrucci0nes<11 autoriz~cione;1. '~ • robacione~/. úé/se ha a sic emitido 

ara la realización. de la'"'""in · i ' retención ·ae las a ortaciones r/o 
participaciones'f(fei:lerales~üé fle., ·cór-,résP.ói1den al Municipio de Oteapan, 

• -,,.. f ; ~ ,/ ,.. ,,,,,, . ~ v'~ ~ 

Veracruz de Ignacio de la Uav~,,.p_or ... el concepto de Ramo General 33 y Ramo 
General 23, por un total & 1$5~~26,635.07 (cinco millones cuatrocientos 
veintiséis mil seisciento~inta y cinco pesos 071100 M.N.) y en lo 
particular del: 
a.- FISM (Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal) del 

. !ir :~~~~:r~r¡;¡~:f!j~1!:{ Jk~Wl'-J~~~l~éñ¡;~s;~ 
~meses de agosto·yf-sept1embre'y·octubre de 2016) f.· ·~ ~ 1

' ~ tr ~h-.. .. ' ~·· · 

b.- FORTAFIN (Fondo para el Fortalecimiento Financiero) del año 2016, por el 

,mpnto qe ~21111~p,pq~.Op~(f?os !f!ilf~.~~sl~ief!_ 1/!.!I P.~1os 0011\00 ,IJll.:~-/-r . ; , . \ 
' c.- En este ... caso, se_reclamantambfen la1qm1s1on ge p_§lgo pe Jos'mte~§~S1pPr e/ 
retraso injustificado en el pago de ambas aportaciones federales del año 2016 
antes señalado, pago de interés que deberá hacer a mi representada, hasta que 
se haga pago total de dicha participación. 
Cantidades que fueron entregadas hace meses al Gobierno del Estado de 
Veracruz, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
2).· Se reclama de todas las autoridades antes señaladas la invalidez de 
cualquier orden para llevar a cabo los descuentos y retención indebida de 
las aportaciones ylo participaciones federales, que le corresponden al 
Municipio de Oteapan, Veracruz de lghacio de la Llave, por el concepto de 
Ramo General 33 y Ramo General 23, por un total de $5,426,635.07 (Cinco 
millones cuatrocientos veintiséis mil seiscientos treinta y cinco pesos 
071100 M.N.) y en lo particular del: 
a.- FISM (Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal) del 
año 2016, por el total de $3,326,635.07 (Tres millones trescientos veintiseis 
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mil seiscientos treinta y cinco p os !071100 M.N.) ~orrespondientes1 a los 
meses de agos o y ~;eptiembre y ctu~re de 2016) 1 . 

b.- FORTAFIN ondd para el Fort lecirniento Financiero) del año 2016, 1por el 
monto de $2, 10 ,000.00i(Dos millo es cien mil peso~ 001100 M.N.). 
c.- 'En este caso se reclaman tamb1, n la omisión de pago de los interesespor el 
retraso injustifí'c do ein el pago de mbas aportacionef federales del afio 2016 . 
antes señalado, élgo de interés qu deberá hacer a m1 representada, hasta que . 
se haga pago to al de~ dicha particip ción. 
Cantidades qu tueron entregad s hace meses al c>bierno del Estado de 
Veracruz, por I Secretl;lría de Ha ienda y Crédito P blico. 
3).- Se reclain la omisión de lasi autoridades a uí señaladas como 
demandas sic en el cum limie to de las obli aci nes Constitucionales a 
~u cargo, así ·c mo a lo dispuesto en ~/ numeral Sex o párrafo segundo de la 
Ley de Coordin ción Fiscal, toda vez ·que han sido omisas en entregar las 
participaciones ederales por el onc~pto de Ram General 33 y Ramo 
General 23, p r un total de $5, 26,635.07 (cinco !millones cuatrocientos 
veintiséis mil E~iscientos trein Y: cinco peso, 071100 M.N.) y en lo 
particular del: 
a.- FISM (Fond de Aportaciones ara Ja lnfraestruc~ra Social Municipal) del 
ali·º. 2~16,_ por e tot?I de $3:326,6. 5.07 (Tres mi/Ion s tresciento~ veintiséis 
mil se1sc1ent~s ·tn~mta y cmco p sos

1

07/100 M.N.) Correspondientes a los 
meses de agos o y septiembre y ctubre de 2016) , 
b.- FORTAFIN oncfo 'para el Fort Jecímiento Financ/ ro) del año 2016, por el 
monto de $2, 10 ,000.00 (Dos mm es 'cien mil peso 001100 M.N.). · 
c.- En este caso se rf!dléman tamb én la omisión de p go de Jos intereses por el 
retraso injustific do en• éí pago de mbas aportacione federales del año 2016 
antes señalado, pago de interés qu deberá hacer a m representada, hasta que 

1 
se haga pago to al de dicha p~rti'cip ción. 1 , 

~ Cantidades qu fueron entr~gad s hl;lce meses al ~'Jbierno del Estado de 
~· Veracruz, por/ Secretkría'de Ha ienda y Crédito P 'b/ico. 
"-... 4).- Se declan en Ja sentenci que se pronu cie en Ja contr4)versia 

constituc!o~al q e ah~ral inicio, la,~. ~i ·ación de la~ a tor~da~es dema~dadas 
de rest1twr entre ar las cá t1dalcles ue me nst1tuc1onalmen e han 
detenido a las ortacibnes '/o rtici aciones fed rales, que corresponden 
al Municipio qu represento, pro ve ientes- del Fondo or el concepto de• Ramo 
General 33 y de Ramo General 23, y enOo particular d /: 
a.- FISM (Fond de Apbrtaciones ara' Ja lnfraestruct ra Social Municipal) del 
año 2016, por totald~ $3,326,6 5.07 (Tres mi/Ion s trescientos veintiseis 
mil seiscientos treinta y cinco p sos 071100 M.N.) Correspondiente$ a los 
meses de ago to .V septiembre y octubre de 2 16) y las que se sigan 
generando. 
b.w FORTAFIN Foncfo para el Fort Jecimiento Financi ro) del año 2016, por el 
monto de $2, 10 ,000.00'(Dos mili nes cíen mil pes . .. 001100 MIN.). 
c.- En este caso se reclaman tamb én la omisión de p ·go de Jos intereses por el 
retraso injustific. do en el pago de mbas aportacione federales del a~o 2016 
antes señalado, pago de interés qu deberá hacer a m · representada, hasta que 
se haga pago to al de dicha particip ción. 
Cantidades qu fueron entregad s hace meses al obierno del Estado de 
Veracruz, por I Secretaría de Ha ien~a y Crédito P • blico. ". 

nto en los artículos 241 de la yey Reglamentaria de las 

Fracciones 1 y 11 el Artículo 105 e la Constituciqn Política de lo~ Estados 

Unidos Mexican s y 81, párrafo prir:nero2, del 9eglamento Interior de la 

-- 1 

1Le Re lamentaría de las F1·acciones 1 11 d 1Artículo105 de la C nstitución Federal 
Articulo 24. Recibida 11a demanda; el President de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, 
según el turno que cor esponda, a un ministr instructor a fin de q e ponga el proceso en estado de 
resolución. · 1 

2Dn.nl~rn.n.n+,., ln+.n.•Ír..• ,r1 lo!!• Q1 •"-•.n.l"Wl<!:i r,..rt1::1 rl.a h1C!tiri~ l'la. 1~ tJ!:lriñ.n 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación, túrnese este 

expediente ********** como 

instructor del procedimiento de conformidad con el registro 
' 

que al efecto se lleva en la Subsecretaría General de 

Acuerdos de este Alto Tribunal. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
. . \ ( 

Presidente de la ,Suprema C~rt,e de Justicia de la Nación, quien actúa 
. ' ' : 

con Carmina ·Cortés 'Rodríguez,_ ~ecretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias·Constitucionale~ y de Acciones de lnconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General' de Acu oe'·este Alto Tribunal, que da fe. 

~ 
.·~· 

~· 

\ 

' 

Esta hoja corresponde al proveído de doce de marzo de dos mil diecinueve, dictado por 
el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la controversia constitucional 130/2019, promovida por el 
Municipio de Oteapan, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. Conste. . 

-:-E M/JOG 1 ~ 

Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los 
demás Ministros, por conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su 
designación y el cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en 
condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir 
el procedimiento. ( .. ). 

 
 
 
 
 




